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1.11 lUg1da de poHetUeno, alta dl!n81dad, marca comercial
.Hersalen_. de d::.ámetro entre 18 y 200 mUimetnla. para conduc
ción de agua.

I.In SemiflexJble, d) polietlleno, marca .Gas-, media dEtD
sidad.

11. Accesorios para estae tuberfal. obtenidos pOI' inyección
posiciÓD eatarlistica 39.07.82.

Cuarto.-A efectoa contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías

1 6 2 realmente LOntenldas en los productol 1.1, lO ó ".!lI, que
se exporten. se t'OdráD importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverM los
derechos arancelarios. segiln el sistema a que se acoja el iote
resado, 100,5 kilogramos de cada uDa de las citadas mercancías.

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto n.
.. podré.n ;mportar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cu.enta de admisión tempOral. o se devolverán los derecros aran·
celarios según el sistema a que se acoja el interes~do. 103.09
kilOgra.Ji¡Ol:i de la merrancia 1 Ó 2 realmer.te utilizada..

bJ Se consideran 'Dérdidas:

El 0.5 por 100 en concepto exclusivo de mermas para el pO-
lietileno utilizado en lf" elaboración de tuberta. .

El 3 pOr 100 en concepto exclusivo de mermas: si se utilizA
en la elaboración del producto 11.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
dón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle por cada producto exportado, In comPoSiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benefIcio fiscal.
u1 como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demAs. ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente.
con las mercancfN previamente importadas o que en su compen
lación se- importen posterionnente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta ce tal declaración y de lu comprobaciones que
..time conveniente realizar, entre ellaa la extracción de muestras
para su revisión o análisis pOr el Laboratorio Central ¿e Adua
DU. pueda autoriza.r la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-.:se otorga esta autorización por un periodo de dos
atiOl, a partir de ~a fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado-, debiendo e.1 interesado. en su caso, soltcitar
la prórr,;:¡ga con ~re& 1 eses de antelación a su caducidad y ad
juntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los p&.fseu de origen de la mercancía a importar se
r6D todos aquellos oon los que Espa1\a mantiene relaciones ca
mel'C'l.LM normalee. 1. 'J países de destino de las exportadones
Hl'é.D aquellos con los que Espafta mantiene asimismo rolacio·
n. comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendO la Dirección Genera~ de Exportación, si lo es
t1ma opOrtuno, autorizar exportaciones a los dem's paIses.

1.&1 exportactonM realizadas a partes del territorio nacIonal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
r6"mea de tráf1co de perfeccions.mlento activo, en análoga con
ci1clonee que Iaa destinadas al extl'anjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el al.tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
all.08, i bien para oPtar por primera ve=-: a este sistema habrán
de cumplirse los requisitoe establecidos en el punto 2.4 de la, Or
den ministerial de la PreSlden,da del Gobierno de 20 de novlem
bA de 19715 y en el punto 8.· de la Orden del Ministerio de, C04
mercio de 24 de febrero de 1978.

En el siatema de reposición con franquicia aranoelari& ~l
plazo para solicita.r lu impOrtaciones será. de un afio a partlr
de la fecha de 1&1 UPúrtaciones respectivas, según 10 estableci4

do en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la. Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
lae eXPortaciones realizadaa, podrán ser acumuladas. en todo o
en parte, sin más Iimitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechoe el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mereancíae: será de seta mesee!;

Octavo.-La opción del sistema & elegir se hará en el m04

mento de la presentación de la correSpOndiente declaración o li
cencia de importación, en la admisi6n temporal. Y en el mo
mento de solicitar la coJTelpOndiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En tod.o caso. deberiD indicarse en las
correspondtentee casillaa, taDto de la declaración o licencia de
importación CODl()c de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen {'e trUico de perfeccionamiento activo y
el s1sk'ma elegido, m~ncionando la d·tspoeici6n pOr 1& Que se
le otorgó ei mismo.

Noveno.--Lal!l mercancías importadas en rélimen de tn1ttco
de perfeccionamiento activo, asf como los productos termInados
e~pOrtabies qlUldarán sometidos al régtmen nacal de oompro
ba;'ión.

Décimo.-En el siste,ma de reposición con tranqulo1a aran
celana y de devolución de derechos. las exportaciones Que se
hayan efectuado d&Sde el 22 de lunio de 1983 haata 1& &ludida
fecha de "'ublicaCIÓ-J en el .. Boletfn Oficial del Eetado-, pOdrán

aco_ tambiéa a 101 benelklIoo """-,,nd!<lntes. s!<lmPre
que se hayan hecho 'Constar en la licencia de expQrt8ciÓll y en
ia restante dOCWDeDt&c16n adU&D8J'& de del'Pacho la refereucta
de estar en trámite su reaoJucióD.

Para estas emortacioDel: loe plazc» aeftaladOl en el artfculo
an tarlor comenzarán a contane desde 1& fecb.a de pUblicacl6n
de esta Orden en el ..Boletín. Otic1a1 del Estado·.

Undécimo.-Esta autorización le rerim en todo aquello rel....
tivo a tráfico de perfeecloD&llUento y que no esté contemplado
en la presente Ordea miItlsterial, POI' la nonnatfva que se de
riva de las siguientes di8POlicionea:,

- Decreto 14G2/1975 (<<BoletfD Oficial del. Estado. D\lme
ro l6S).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de. noviembre
de 1975 (Boletín Oficial del Estado. número 282J.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19'78
(·Boietín Oficial del Estado- número 53L

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de Cebrero de, 1978
(.Roletín Qneial del Estado- número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanae de 3 de
mano de 1976 (.. Boletfn Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduan... y la Di~
ción General de EXDortac\6n, dentro de sus respectivas compe4

tendas. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. I. DlVa au conocimiento v efectos,
Dios guarde a V. I. muchos aftM. .
Madrid, 27 de febrero de 1984.--P. n.. el Director general de

Exportación. Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de febrero ct. 1984 por la que B.
modifiea a la firma «Ibérica c1el Cobre, Sociedad
Anónima- ([BERCOBRBJ. el régimen de tráfieo
de ,Derfeectonamt8nto aett'VO. para la ImpOrtación.
de diversa. materra. prlrruu de alumlmo v cobre
y la exportación de chapa. de aluminio, evaj)orado
res y tubos ¡;nterca.mbiadore. de alumin~o-cobr•.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámltell reglamentarios en el es:
pediente promovido por 16 Empress, ..Ibérica del Cobre, 50
cied6d Anónima. UBERCOBRE), sol1citendo modificación del
régimen de tráfico de oei'feccionamiento activo pe.ra la im
portación de diversas ma.terias prim.ae de aluminio-cobre y la
exportación· de chape.s de aluminio, evapOradores y tubos 'nter
cambiadores de aluminio-cobre, autorizado oor Orden '11ini5
teriaJ de 24 de octubre de 1983 (<<Boletfn OfictaJ. del Estado
de 2 de diciembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen. de trafico de perfecciona-
miento activO-& 1& «firma lbérloa del Cobre, Sociedad Anó"1:ima
lIBERCOBREl, con donúdllo en Lel""" IVlzoaya! y nUmero
de· Identificación nscal A·280087e5 8D el sentido de cambiar la
titularidad de dicho régimen detráfioo de perfeccl:onamiento
act.ivo por la de «Eti.rcanal, S. A._, OOD domidlto en oalle L&n
giler1a, s10 número. Lamiaoo-Létona (Vizcaya).

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restante.
ex 'remos de la Orden de 24 de octub~ de 1983, que ..hora lIe
~odifioa.

Lo que comunico a V. 1. pa;ra su oonocimiento- y efectOl.
Dios gua.rde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. ZT de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Export;eción., Apolonio Ruiz Ligero. -

nmo. Sr. Directo.r genera.l de Exporteción.

f0460 ORDEN do Z1 do 'sbroro " 11164 _ la que lO
autorizo a la firma _Miguel Boena, S. A.-, el rl·
gimen de. trdftco d. perfeccIonamIento acttvo pa.rq
la importación tU alcohol e"Uce venteo )' la ex
portaei6n de vinos )' brandi.,.

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los trtmites reglamentarios en el expe
dIente promovido por la EmpreIA _Miguel Baena, S, A.-, soUw
citando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para
la importación de alcohol etfiioo vfnloo y la exportación de vinos
y brandi88,

Este Ministerio. de acuerdo a· lo Intormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltot

Primero.-se autol1za el r'«fm_ de tráfico de perfeccloD&w
miento activo a la firma ..Miguel ~D&,. S. A._,' con domlciUo
en Márquet:, 'P, Monülla (Córdoba). y NIF A-l403303. Sólo le
autoriza ••le régimeD por el alolema de ...poslclÓD con franqui
cia arancelaria.

Segundo.-Las mercancíall de tmportaei6a ..rAA lal aiguien
le••
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l. Alcobal oU\1oo _ BID cle8Datur&llzar. do graduación
>erior a .., P. E. 12.08.30.1.•
2. Alcohol eUll00 'rinlco sin deeD4tural1zar de sraduac::lón eu

órlor a lO" 1 BID __ d. W. P. E. 22.08.10.3.

Tercero,-Los productos ,de exportaciÓD larán 101 siguientes:
l. VInos de Montilla-MoriIs_ embotellados, posición estadís

tica 22.06.13
II Vinos de Montilla-MorUea en otros envases, posición 8S

tadistica 22.05.23
In. Cafiae. ybrandy en recipientes de dos litros o menos,

posiciones estadísticas 22.09.81.1, 22.09.81.2 Y 22.09.81.3.
IV. Coñac y brandy en recipientes de más de dos litros,

posiciones estadísticas 22.09.91.1, 22.09.91.2 Y 22.09.91.3.

Cuarto.,-A efectos contables se establece lo siguiente:
al Po cada hectoUtro de vino contenido en materia reduc

tora inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 2,Q BeauméJ
y OOD graduación alcohólica adquirida superior a 13°, que se
expOrte, se podrá importar con franquicia arancelaria la can·
tidad mldida en litros y decilitros de alcohol que resulte de
restar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por
0.96.

bJ Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de ocho gramos por litro (equiv&lente a
20 BeauméJ y sin exceder de 127 gramos ele materias reduc
toras (equivalentes a 80 Beaumé). que se exporte, se podrá
importar con franquicia arancelaria la cantidad medida en li
tros y decilitros de alcohol que resulte de restar del grado alco
hólico total la cifra 9 y dividir por 0,96,

cl Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de
materias reductoras por litro (equivalente a 80 Beaumé) que
se exporte. se podrá importar con franquicia arancelaria la
cantidad medida «'n litros y decilitros de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

di Por cada hectolitro de brandy que tia exporte, se podrA
impOrtar con franqUicia arancelaria la cantidad medida en 11·
tros y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado
alcohólico p·.r 0,95.

En cualquier caso no existen mermas ni subproductos apro
vechables por lo que no le devengara a la importación derecho
arancelario alguno por dicho concepto.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Vif1a y del Vm.o y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrA hacerse con aloahol nacional, de acuerdo
OOD las normas previstas en el Decreto regulador d. la cam
paña vinicola·alcoholera o. en su defecto, mediante el alcohol
de Importa.:ión, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/
1971, de ~ de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse si~

multáneam'mte por cada operación de exportación de los do!
procedimie:1tos de reposición, a'cuyo efecto la certificación adua~

nera acredi ta tiva de la exportación de los vinos u otras be~

bidas alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios de
este régimen debera .I8l' UDida al expediente de concesión e in·
validada :>·r el Organismo autorizante.

Qúinto.-Las operaciones de exportación y de importación que
se pretenf.an realizar al amparo de esta autorización y ajus
tandose a SUs términos serán sometidas a las Direcciones Ge·
nerales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a
los efectos que a las mlsma8 correspondan.

Sexto.-Los pa.1seB de .origen de la mercancla a importar
será.n aqU~Il05 con los que Espa:na mantiene relacionas comer
ciales normales. Los paises de desUno de las exportaciones se
rán aqueH.:>s con los que Espat1a mantiene asimismo relaCiones
comercia' :5 normales o en los caaos en que la moneda de pago
a la Axportación sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo esUma oportuno. autorizar eXPQrtac10nes
a los demáS países.

Las ex~ortacJones r&al1zadas a partes del territorio naCional
situadu fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero. •

Deber'\ indicarse en la correspondiente casilla de la declara·
ción o licencia de importación que el titular se acoge al ré
gimen de tráfico de p6rfeccionamiento activo. mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

. En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamLnte en la casllla de tráfico de perfeccionamiento que se
realiza la ('operación balo el sistema de reposición con franquicifl.
arancelar:a.

$éptlmo.-Las meroancfas importadas en régimen de otrA·
fioo de perfeccionamiento at.tivo, asi _como los productos ter
minad06 exportables, quedaré.n IOmetidos al régimen fiscal de
comprobación.

El plazo para solicitar las importaciones seré. de un afto,
a partir de la fecha de 181 exportaciones respectivas. legún lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1&
Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975.

Las cantidades de mercanc:fas a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho taa exportaciones realizadas
podrán seiracumuladas, en todo o en parte, siD más limitaCión
que el cumptímiento del plazo para solicitarlas.

Octavo -Se otorga esta autorización por un período de UD
año, contado a partir de 1& fecha de su publicaci6n en el .Bo-

letin Oficial del Estado-, debiendo el 1Dterelado, en IU caso, 10.
licitar la prórroga con tres meses de antelación a 'u caduci.
dad.

No obstante. las exportaciones que 18 hayan realizado desde
el 14 de julio de 1983 hasta la aludida fecha de publicaci4n
en el .Boletín Oficia] del Estado_ podrán acogerse también
a los beneficios correspondientes, liempre que se hayan hecho
comtar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite BU resolución. Para estas exportaciones los plazos se"fta
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden. ministerial en el .Bole
tin Oficial del Estado-.

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer·
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimén de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus oompras eJ exterior total o parcialmente a través de en
tidades o agrupaciones de ex)Ortadores, debidamente autoriza·
das por el Ministerio de Economía y Comercio y que acrediten
la ce¡ióri del derecho a efectos exclusivamente de contratación
y ejecución de la importación.

Décimo.-La Dirección ::ieneral de Aduanas, dentro de su
competencia. adoptaré. las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de trafico de par
feccionarn!ento activo que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podr' dic
tar las normas que estime adecuadas para el meJor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 27 de febrero de 1984.-P. D.. el DirectOr general

. de Exportación, Ap..olonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general d'e Exportadón.·

10461 ORDEN de 14 de rn4rzo de 1984 por la que ,. dts
pone ,e cumpla en '1'S propio' términos 1c:J Hnten·
cía dictada por la Sala Tercera ds lo Contencioso
Admintstrativo del Tribunal Supremo en recurso
contencwso·adminUlra-tivo interpuesto por ., Sin
cticato Unitario (8. U.J, contra el Real Decreto
2384/1981, de 3 de agosto. 8n relación al lmpue-sto
labre la Renta de las Personas Ftsj.cal.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 13
de diciembre de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo

.en recurso contencioso·administrativo número 306.598. promo·
vida por el Sindicato Unitario (S. UJ, contra el Real Decreto
2.384:1981, de 3 de agosto. en relación al Impuesto sobrw la
Denta de las PersQna6 Físioas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo l05.1.a) de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia. cuya parte dis
positiva 8(, como sigue:

..Fallamos: Que dedaramos la inadmislbilidad del recurso
iurisdicciom~.J promovido por el Letrado seiior Vázquez Alvarez
en la representación que ostenta del Sindicato Unitario COD el
número 306.598/81. Sin costas.-

Lo que comunico a V. I. 'Para su conocimiento y demas
efectos.

Madrid. 14 de marzo de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel
Martín Fernández.

Ilmo..Sr. Director general de Tributos.

10462 ORDEN de J6 de marzo de 1984 por la que 8. pro·
, rroga y modifica a la firma .Obe, S. A.-, el· ntgf

men de tráfi.co de perfeccionamiento activo ~ra

la importación de políamida 8 y muelles 8Bptrale~
'planos y la exportaci.6n de bisagras para mu~bles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari~ ~n el expe·
diente promovido por la Empresa .Obe, S. A.-. sohcI~ndo ~ró.
rroga y modificación del régimen de trafico de perfeCCIonamIen
to activo para la importación de poliamida 6 v muelles es~.rales
planos v la exportación de bisagras para muebles, auto 'zado
por Orden de 8 de febrero de 1982 (.. Boletín Oficial del Estado»
de 27 de marzo) SO modificado por Orden de 24 de oc·;ubre
de 1983 (.. Boletin Oficial dei Estado» de 18 de noviembre)

Este' Ministerio, de acuerdo a: lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un afta hasta 24 de marzo de 1985 el
régimen de tráfico de perfeccionamiento ac.tívo a .la firma ...U~,
Sociedad Anónima-', con domicilio en barflo Zublaldett., SID nu
mero Aizarnazábal (GuipuZCOB), y NIF 20032330.

Se~do.-Derogar los módulos fijados tanto en la Orden de
8 de febrero de 1882 (.Boletín Oficial del Estado- de 27 de mar
zo) como en la Orden de 24 de octubre de 19a3 {.BoleUn OfiCIal
del Estado- de 18 de noviernorel, debiendo quedar los que fi
guran en el cuadro anexo para todas las que se refieren a las
mercancías de exportación:


